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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

t~.d'!'!"1

CONTRATOW:
OBRA:

UBICAC¡ÓN:
lOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FISM- TIXM EHUAG-YUC- 2013-16
CONSTRUCCIONDE CALLES PAVIMENTADASEN LA CALLEA • CALLE B, CALLE e,
CALLE D, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE OZUTOH. y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE S, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-COHll, DEL MUNICIPIO DE TlX.MEHUAC. VUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL. DEL MUNICIPIO DE T1XMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Tixmehuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por el C. Edilberto Rodríguez LOpez y el C. Daniel Loeza con sus
personalidades de Presidente Municipal y Secretario Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Tixmehuac,
Yucatán respectivamente, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominará "El Municipio" y por la otra parte: ISRAEL ADRIAN AGUILAR MONTERO al que se denominará "El
Contratista", representado (a) por el mismo en su carácter de Representante Legal, de conformidad con las

declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I.~"El Municipio" declara que:
1.1.- Ei costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 Fondo De Aportaciones Para La
Infraestructura Social Municipal. "l
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago 'total que deba cubrirse a "El Contratista" por Unídad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad. ~
1.3.- El domicilio para los efectos del presente contrato será el del Palacio Municipal, ubicada en la C. 20 x 23, SIN,
col. Centro, Tíxmehuac, Yucatán. _
1.4.• Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato,
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago íntegro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato,
cl La elaboración y entrega a "Ei Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
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11.-"EL CONTRATISTA;' DECLARA:' ~1;. 2(:1::,
11.1.-Que acredita su existencia con la copia.del acta de nacimiento ~ de la oficialla No. 1 del libro NO.•••• ' w,.. •.• _
de nacimientos correspondientes al año ~e la ciudad de Mérida del.Estado d~ Yucatán expedida por el Director
del Registro Civil del Estado Lic. Dafne David López Martinez .Su representante acredita su personalidad con su
credencial para votar Folio No~ -
Que es de nacionalidad mexicana y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicana por cuanto se refiere a este contrato yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo
pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado del contrato.
11.2.-Que su Registro Federal de Contribuyentes es-"-'.
11.3.-Que tiene plena capacidad jurídica para obliga~ara la ejecución de los trabajos, objeto de este
contrato, y dispone de la infraestructura y elementos suficientes para ello.
11.4.-Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar todos los
factores que intelVienen en su ejecución.
115 Que conoce plenamente ei contenido y los requIsitos que establecen la Ley de Obra Pública y SelVlclos Conex<¿S".-;"'••
del Estad~~ff-l::.Ca,tán Y su reglamento en vigor, así como las normas de constrUCCiónvigentes y las especlficaclo~~s. .~,
de obra, el o. el c~tálogo de conceptos, los programas de obra (de montos mensuales .:...'r-::'/~I
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

,~.~,~¡"'r~~'~'~."

CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM- TIXM EHUAG-YUC- 20 13-16
CDNSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE B, CALLE C.
CALLE D, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A. CALLE S, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-eOHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE T1XMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

para la ejecución de 105 trabajos, de utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo y de personal
técnico y administrativo, encargado de la administración y ejecución de los trabajos), los análisis de precios unitarios,
el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente firmados por
las partes, forman parte integrante de este contrato,
11.6.- Que tiene su domicilio ubicado en la CALLE .N°.X.V .COL. CENTRO, c.p."de la ciudad de
~,YUCATAN, mismo que señala para los fines legales de este contrato,
11.7.-Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista".

•

CLÁUSULAS

111.-"Las Partes" declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obrak
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, las que se tienen por reproducidas
formando parte de este contrato, - -'
111.2.-la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concerfados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contralorla verificar los avances y modificaciones de
la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma.-" '. '
parte integrante de este contrato, l.;~....;\. ",',\!- .~.l",~"~""'''--. :/',.
Expuesto lo anterior, "las Partes" convief1en en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes: t'~;;;,~'

ti.AI'Uf:":';.' .,' N,
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PRIMERA- Objeto del contrato: "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y éste se obliga a realizar hasfa"'1sü'total "':'.-:_~.
terminación de conformidad con las normas de construcción, las especificaciones de obra. proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos
consistentes en: Construcción De calles Pavimentadas En La Calle A , Calle B. Calle C, Calle D. Según Croquis. En la
localidad De Dzutoh, Y Construcción De Ca1lesPavimentadas En la calle A. Calle B, Calle C. según Crolit,uiS,En.la
localidad De X--cohil.Del Municipio De Ti¥W-r,huac.Yucatán. ••

SEGUNDA: MONTO DEL COl!iif\¡T-Q;#!;jmporte de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$473,661.00 M.N. (Cuatrocientos Setenta Y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Un Pesos aa/lOO M.N.) más la cantidad
de $75,785.76 M.N. (Setenta Y Cinco Mil Setecientos Ochenta Y Cinco Pesos 76/100 M.N.) corresponcliente al
Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de $549,446.76 M.N. (Quinientos Cuarenta y Nueve Mil
Cuatrocientos Cuarenta Y Seis Pesos 76/100 M.N,). ""•.~ '\~~'-,""" .•.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contratista" se obliga ~ realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 30 dias naturales, iniciando los trabajos el día 11 DE NOVIEMBRE DE 2013 Y a terminarlos a más tardar
el día 10 DE DICIEMBRE DE 2013, de conformidad con el programa aprobado.
la ejeCUCiónde los trabajos deberá realizarse con ia secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato. .,~~.;;~
"El Municipio" (j'" ái'á.a el servidor"público que fungirá como residente detq6iá;3Jt?9iendo "El Contratista" designar
al sup 'n nde' oa:. strucci6n~pre"vioal inicio de los trabajos. : 't::";. "A 2
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

CONTRATOW:
OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-YUC-2013-16
CONSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE B, CALLE C.
CALLE D. SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE OZUTOH. y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE B, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-COHIL, DEL MUN.ICIPIO DE T1XMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, VUGATAN.
TIXMEHUAC, VUCATÁN

Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado-con
posterioridad al inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA. - Los trabajos
relativos a una obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El Municipio" pondrá a disposición de
"Qli&tontratista" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA: ANTICIPOS.- "El Municipio' otorgará a "El Contratista" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA
PORCIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "El Contratista" lo aplique en lo términos
preYistos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de. "El Contratista- a más tardar el dla 07 DE
NOVIEMBRE DE 2013 preYia entrega de la garantla correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo
para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "El Contratista" no entregue la garantia del
anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio
de la ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los
trabajosejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgada, debiéndose liquidar
el faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "El
Contratista".
En caso de rescisión administratiya de este contrato, :1;1 Contratista" se obliga a reintegrar a "El Municipio' el'saldo
por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le í.
sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "El Contratista" no reintegre dicho saldo,
cubrlrá los cargos que resulten, sin perjuiCiOde que se ejecute la garantía presentada para la correcta uwerslón del
anticipo. ~
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorlos o adicionales que se celebren respecto del presente ~'.
contrato y a que se refiere el arti~ulo 80 de la Ley de Obra pública y Serv~c¡osConexos del.Estado de Yucatán. .; ;~:' ~

SEXTA: GARANTiAS.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ,"El Contratista~ se obliga a presentar dentro~~,*.'
de los quince dlas siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantla suficiente,~-!'"
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a fayor del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. ''1.:!~YL.'NTAWI
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato,r."_~r:~l4MUi:¡
Contratista" se obliga a presentar dentro de los quince dlas naturales siguientes a la fecha de comunicación del !~1012- 20
póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a fa.J6¡.'aeW'J:,i'l!r.
Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. ~-
Esta garantía se liberará cuando "El Contratista" haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "El Municipio.
la garant(a a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

Las póliza e fianza deberán contener como minímo las siguientes declara~' "s~"
a),- Qu~_fá' a se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones cante .en'~$te contrato:
b ,_Que'\' ~. rar !alta.nza será requisito indispensable la manifestación.~-'. sa'Por escrito de "El.M i". .~.. . ~r"". ..~....:; //'" ~'"l. \ F;~.•..lOFI qOj'7'~-0:S-()7.l)t'. c.:20 \. 2.';. S'~.e(li. C.,;ntr,), Ti" '. á\f'\uCl'Ii<ln, C.i'/07'1"\'
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

CONTRATO W:
OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FISM- TIXM EHUAC-YUC-2013-16
CONSTRUCC10N DE CALLES' PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE S, CALLE C,
CALLE D, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A. CALLE B. CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-COH1L. DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

C),- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o

espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "El Contratista" o "El Municipio" y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad

competente, y
e),- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en eJ artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intéreses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del mon.to del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "El Contratista"
deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los quince días
naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato. Concluidos los trabajos,
"El Contratista" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 96 de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantla, "El Municipio"
deberá notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las reparaciones o reposiciones correspondientes
dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado
dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "El Municipio., ésta procederá a
ejecutar la garantia. Si la reparación requiere de un plazo mayor, ~Las Partes" podrán convenirlo por escrito, debiendo
continuar vigente la garantla. •
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de ~EIContratista~; en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no fue
concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato. -

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en m.ateria
de construcción, seguridad, uso de la via pública, asentamientos htixmehuacos, protección ecológica y de mediok
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, as[ como las instrucciones que al efecto le señale "El
Municipio". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobServancia serán a cargo de ~El

Contratista".
"El Contratista", deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas dE\.~"
seguridad e higiene que se establecen en el ~nexo res~eet¡vo, y que ~rmado por "Las Partes" se agrega como f$~~

, ~ "\. ••.,;;}"""t '
. . ANEXO 1. \~~i'

H. t,'(l J~jAM!E
, " ré~;W:iAt.'.U:K

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes 2C1 2 ~ "m"
de ~El Municipio" .dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición .,lrJm~diata,con los trabajos adicionaies, n rife":
que result'II'3rIos,.que hará por su cuenta "El Contratista" Sin que tenW;der~o a retribUCión adiCional alguna

~

por 1 Sil. . ~o "El ,rt~i2IPIO" SI lo estima necesaflO, podrá ordenar 1!-~~pe~'!Pntotal o parCial de los trabajos
i/ \~''''' ¥-~.I'¡\~I.OI-t,?')1Jl-~~_{1';-l)0e :20\2) SN.wl (>o"llIHl li\~~ii£~Kíl¡,H1,C <.)-;'(1- ~
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
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CONTRATO W:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FIS M-TIXM EHUAG-YUC- 2013-16
CONSTRUCC10N DE CAlLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE B. CALLE e,
CALLE D. SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE OZUTOH, y CONSTRUCC10N DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE B, CALLE C. SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-eOHll, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-eOHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para su terminación.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes,. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de \a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por 'El Municipio" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "El
Contratista", y se consideran incluidos en sus precios unitarios.'>. I

Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El Contratista", sin
que tenga derecho a retribución por ello. Si "El Contratista" no atendiere los requerimientos de "El Municipio", ésta
podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de
las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El Contrat¡sta~.

" "

OCTAVA: FORMA DE PAGO.- "Las Partes" convienen que lo.s trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, qLle abarcarán
un perlado no mayor a un mes calendariO, las que serán presentadas por "Ei Contratista" a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) dlas naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los dlas
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un dla inhábil, la fecha de corte para ese mes 10 será el
siguiente dla hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, yen su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "El Municipio", dentrok
de un término no mayor de 30 (treinta) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las
estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverén y, en
su caso, se incorporaran-en la siguiente estimación_ .•.• • 4 • j

"El Contratista" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con 198, '
requisitos administrativos Y fiScales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su presentaCl.oo, -
incorrecta o extemporánea, no seré motivo para solicitar el pago de gastos financieros. "' .""l~/';.
Los pagos de estimaciones no se c0n.siderarán como ace~taci6n plena de los trabajos, ya que "El Municipio' tenCl~~(
el derecho de reclamar por los trabajOS faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso qU8?8"n::.V¡ir.,",~ . l~"" ,..••.,v:IEN
efectuado. ~ ~ n$llflF.¡¡rA Miúfrc'
En caso de que "El Contratista" no presente las es~maciones dentro del término de los 6 (seis) dias n~ra\es_.... ¡P;
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentarál,en~~ 0~15
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El Contratista",". TI>

debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sI y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "El Municipio., a solicitud del "El
c.ontratista", deberá:::.p'agarlos gastos financieros respectivos, conforme al propedimi.;:nto establecido en el Códigol<:~."~
Fiscal del Estado.-~-~.. j~t~\, ~._.~

r~j-"}J;'ax.Jl (1 l.ll)l)"':".¡-;':~-()7-'.)X.}P~O:';~_1. 1.i\nl.:';~}~~~Vlan.el'. 1)' ", ~ •••.•'.....;~. ~ ~ ..' ~l.~~fl:
H A.'n, < ••••• ,. '1 - AYUtHAMIENTO .••.¡,AJ.
$:N'J\C'J lI\ .. - • " SlCPt:'.tRl'" .yIJlf,:!C1.... ha,H~,!
')(112,!lji. . 20'"J ''J1<" 12.-.:•. , , .t:n,"'!=~::.••c. 'ti
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "El Contratista".
Tratándose de las canlidades pagadas en exceso, recibidas por "El Contratista", éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dlas naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "El Municipio". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" sean compensadas en la estimación siguiente
o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

'-NOVENA: AJUSTE DE CO$TOS.- "Las Partes" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos P9r ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar .por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo. \ .'":..
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en el artículo 78 de la
Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán ~.. '
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el articulo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ,.

." / J

DÉCIMA: RETENCIONES y PENAS CONVENCIONALES.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las Siguientes retenciones y/o penas convencIonales: •
a).- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajOS objeto de este contrato se es1án
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajoS aprobado: para lo cual, "El Municipio' comparara el avance mes a mes contra el programa, Y los trabajos
efectivamente ejecutados_ •..• -.. ~ .' k
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajoS es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a ~El Contratista", ,"El Municipio" procederá a hacer las retenciones
económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las
cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por el número de ... C:,.
meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de' ejecución de los trabajos, hasta la de.'" ~~
revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan eiecutado~~'~"•....~~1
prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando I~~li•.~{
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, yen ningún caso podrán ser superiores, en su ~jU~to~::".
al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. ~ .• - ••.~"~1::,. 'r::,:. E
Asimismo, cuando "El Contratista" regularice los tiempos de atraso sel'ia\ados en el programa de ejeCUCiÓn,~~~;.4,1-:::::~:
recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "El Municipio" reintegrar\\~~~~ __- ~\..:1
Contratista" el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sea:~'\' . l/. "

susceptibles de generar, rédito o interés alguno.
La aplicaCIón de estas retenciones tendra el carácter de defiOltlva, SIa la.fecha de terminaCión de los trabajOSpactada
en la cláusula terce.ra.d!~t~ contrato, éstos no se han concluido. /f..,,~.""":.:~~

Id.yp:.r";~11'(¡'¡7"¡":)i)~(I7_\)O'( ~ ••..2~,S(\..~(,1 (al;r¡~,jqS!dll]'K lll~, ,lll.t l' .,,) ~\ '".•' ~\':;.o/-.,..q
" "~
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b).* Si "El Contratista» no concluye los trabajos en \a fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "El Municipio" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantra
de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los.trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y
quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de -El Municipio"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ~jecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "El Municip¡o~ y, de
resultar saldo a favor de "El Contratista~ por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los trabajos y
determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones efectuadas a "El
Contratista" genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a ~EI Contratista" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o
por razones de interés general que a juicio de "El Municipio" no se atribuya a culpa del "El Contratista".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista' la resolución de
la rescisión administrativa del contrato.
Si "El Municipio. opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a 10establecido en los articulas 84,
85 fracción 11,86, 87 Y 88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIOÑES AL CONTRATO.- Las modificaciones al contrato deberán observar 10dispuesto por
el articulo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. Las modificaciones a este ~
contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se
modifica el plazo, los periodos se expresarán en dlas naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará
con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación ..,
será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. -Las Partes., deberán revisar los indirectos-y'-er .~-
financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en ca~Ode <~r
que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, de~rán constar por escrito y, una vez autorizado's~.l~ ;.,~i

.,.,,~ .•"(.incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o hayan generado .•, "t-~?;~s..; ., ~as. modificaciones al plazo de ejecución d~ los trabajos: ~erán ;ndependie~tes. a las mOd~ficacionesj-i~f~~~~£NT
\"?~-!._~.:.,).~Eleblendocon~l~era~se en forma separada, aun cuando para fines d~ su formalizaCión puedan lntegrarse~n. .~~t.•~c;PA[
~:,;~;:::;.:-documento,dlstmgulendo los unos de otros, anexando la documentacIón que los soporte para efectos de p ~' •.. - 2015

,'¡..4,','utt;':'':':iJ3j~~idente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que! n' ..fUCAT.JI,';
rmSl.tr:::':~¡.::':G.rnqthle las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,

:::'017 " ~:~erándose éstos parte de este contrato y obligatonas para "Las Partes" las eStiP¡¡aclOneSque en los mismos se
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Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo ele convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efeclo de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODÉCIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "El Municipio" podrá ordenar suspender
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminaci6n
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensi6n, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensi6n, el servidor públiCo designado por "El Municipio" la notificará por escrito a "El
Contratista", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los trabajos,
así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcci6n.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta Circunstanciada que levantará el residente de obra con la
participación del servidor público que suscriba el contrato por "El Municipio" y el superintendente de construcción por
parte de "El Contratista", en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender. las medidas que habrán de tomarse para su 'reanudación, los motivas que dan motivo de la suspensión, la
situación legal. administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda,
personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de la
suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterrrlinada dentro del cual estará sujeta la
duración de la suspensión, sin pe~uicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los diferimientos
al plazo de ejecución del contrato que .Ia suspensión origina, ajuslando sin modificar los períodos o procesos de
construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección que resulten
necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus Instalaciones Yequipos. .
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "Las
Partes". debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio yk
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecuCiÓnestablecid.o en la cláusula tercera de este contrato. Sin
embargo, cuando los trabajoS resulten dar"iadoso destruidos y estos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán
reconocerse y pagarse mediante la celebración de un conven.io, siempre que no se celebré el convenio para corregir .. ~
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El Contratista". ::-:~.,1-{'\-,
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos é1e:.i. '-,' i, -. . .
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El Contratista". ,. ';... ~'.'
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "El Municipio" podritv:.:...-;:.,!l'
dar por terminado anticipadamente este contrato...... _ .•.• .•.• 14. Al'";Jr:Ti t_. '-
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El Municipio",' pagará los trabajos ejecutados, así co~6?¡¡:5S-iI'li{~;~;
gastos no recuperables que "El Contratista" solicite por escrito, siempre que estén debidamente compr09f1!~~.¥ - 20i
relacionados directamente con el contrato. .' .".':'.: .• 'r.¡,~
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOT~~ RESCISiÓN A~~INISTRATIVA DEL CONTJ~,~:,"EI MUnlCIPIO"podrá, en cualqUier momento,
reSCindiratI~$amente es!e,~~tr~tl?' en caso de Incumpl~~~~t~ a~ualqUlera de las.obll '" es a cargo de "El

\~'u" 1()I\\,97-¡~3-tlJ-Y¡-;.( =.~O:\:)sN >{'11~o.!l~\r.1t'lm,IC y-G,l ,1'1\.0""1):; ~~....... \. ."\: • "\. ••.:...,....••;;¡ I'II:;"!
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Contratista", procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "El Contratista" para el cumplimiento del mismo, a
partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contralista" la resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
Contratista" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la determinación
de dar por rescindido el contrato, para que "El Contratista", dentro del término de 15 (quince) dias hábiles siguientes a
la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste .10que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "El Municipio" resolverá lo procedente
dentro de los de 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el plazo para que "El
Contratista" comparezca.
Si es 'El Contratista" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente. Transcurrido el término de 15 (quince) dlas
hábiles concedidos a "El Contratista" para que manifieste lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que
estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, "El Municipio" estima
que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "El Contratista", "El Municipio" se abstendrá
de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finIquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a ta
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, uEI Municipio. podrá junto con "El Contratista", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"El Municipio" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "El Contratista" incurra en alguna de las
siguientes causas: "
a).- Si "El Contratista", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15 ~
(quince) dlas siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los traoajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de,ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "El Municipio"; - ' '
c).- Si no ejecuta los trabajoS de conformidad con lo estipulada en este contrato y sus anexos o sin motivo justificadO "'J~ ..
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "El Municipio", far::ultado P<¥¥:' ~- ~.•..;~ \' ~ .-- 1"
~Io: t~-~;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, Irabajadore~ 'e~ _,./'
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "El Municipio", el atraso pueda dificultar la terll)i.r.aCJqJ~;"'.;~'I=
satisfactoria de los trabajos en el.plazo estipulado en la cláusula tercera.de este contrato. iiSóRtP' :~;~":.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumpli~t6-~II_. 2';~
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de infor~~~; "~)CA
referente a planos, especificaciones o normas de calidad. de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega.. .
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar °
suministrar "El ~¡G!p'IO",siempre que se haga constar por escnto o en bitácora la oportuna soliCitud de los mismos
por parte de "?ll\!. "- tlSta", asr como ,cuando ésta hubiere ordenadoJa'l~nslón de los trabaJOS;ni por el atraso
fe los trab,os ".~ .!ja lugar por f~lt~l~e pago de estimaCiones: t.tf'~i})¡""ij

"","~;:.I! 1;1!"; ()',- "¡-óg-O!-:.?~:í :::'0 \ 2) :-,)i . ..:ui (,f;IHI~:;n!~I1I'K''1"ti ,l:ll\.' 7(1:', ~
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FISM- TIXM EHUAG-YUC- 2013-16
CONSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE B, CALLE e,
CALLE D, SEGÚN CROQUIS,EN LA lOCALIDAD DE DZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE B, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-eOHll. DEL MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, VUCATAN.
TIXMEHUAC, VUCATÁN

e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga:
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
g)._ Si cede los derechos de cobro derivados de, este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
h),- Si "El Contratista" no da a "El Municipio" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades y
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
i).- Si "El Contratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, tener
esa nacionalidad; " 1,

j)._ Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días Ilábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1)._En general, por el incumplimiento por parte de :EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas de este
contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y
demás disposiciones administrativas sobre la materia. ' ;-
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El Municipio", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión .de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"El Contratista", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos. f
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "El Municipio.
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación, En caso de que se determine no rescindir el contrato, "Las Partes"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "El
Contratista". ' . - ~ ~
Asimismo, "El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un término de 5 (cinco) dlas hábiles,
siguientes a la fecha de la notificaci6n por escrito del ,inicio del procedimiento de rescisi6n administrativa de este
contrato, toda la documentaci6n, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realizaci6n de [os trabajos. "•."....
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El' Contratista", "El Municipid"~'-." '.
precautoriamente y desde el inicio ide la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de traba~Y",f." ',¡ :.~
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de I~~~:.~
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificaci6n por escrito de la resolución de rescisi6~'
administrativa y hecha que sea la notificación se proe:ederá a hacer efectivas las garantlas. En el finiqUito~em":TAMiE.
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al progra O&?lA M:.;:¡rc
trabajo, así como lo relativo a la recuperaci6n de los materiales y'equipos que, en su caso, le hayan sido entre9~ ~'a? - 201
"El Contratista". < • - •• ".'

En el finiquito, "El Municipio" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor pe~uicio a "El Municipio" debiendo fundamentar y
motivar las._. ~e la apllcacI6,,~de unas o de otro .

~

' i:,f' ¡ . .;;r,~ ;~'i<\
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CONTRATO N°:
OBRA:

UBICACIÓN:
lOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

F1SM- TIXM EH UAC-yue- 20 13-16
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE B. CALLE C.
CALLE O, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH. y CONSTRUCClON DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE B, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-eOHll, DEL MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE OZUTOH E X-CQHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- 'El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos .que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de \a suspensión de los trabajos,
pagando a "El Contratista" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato,
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El Municipio" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de uEl Contratista", en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, periodo de ejecución de "los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes. :-..
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El Contratista" por "El Municipio", ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos. ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un término de 10 (diez) días naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización.de los trabajos. '
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el fiñiquito dejando únicamente k
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El Municipio" recepcione por lo que no será factible que "El Contratista" presente reclamación alguna de pago
con posterioridad a su formalización. ~ 1
DECIMOQUINTA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.-.Al concluirlos trabajos, "El Contratista" comunicará de.>:..•. '
inmediato a uEI Municipio", a través de la bitácora ° por escrito, la terminación de los trabajos objeto del pre~qté~t\~
contrato que le ,fueron encomendados, anexando los documentos que 10 soporten e incluirá una relación cé~s"ií:~¡
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "El Municipio. en un término'~ci~~~.J;
(cinco) días hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato. H~":'~'
Si durante la verificación de los trabajos, "El Municipio". encuentra deficiencias en la terminación de lo '. ~S;e.Mif"lr;

~_<~?~~eberá solicitar a "Ei Contratista" su reparación, a efecto de que. éstas se corrijan conforme a las ca -.-,~~~t:~
¡¿"-tl, ,"I!,(~queridas en el presente contrato y sus anexos. En tal.caso,"el plazo de verificación de los trabajO&-, y (á",:..a~5
,,~~btorrogar por el periodo que acuerden "Las Partes". para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin pe~ulc\b"'del"'!':~~,;'-

\\.'£.~:s.r'que"El Municipio" opte por la reSCIsiónadministrativa de este contrato.
H.J','l'V!,{Tl).~~Zconstatada la terminación de los trabajas, "El Municipio. en un término no mayor de 10 (diez) dlas hábiles,
PHESHlt~A.~\.'J:iteeél:ierá a su recepción fislca de los mismos quedando los trabajos baJO su responsabilidad, mediante el
20'\1. 2'Jli\'~f;~ del acta corresp?ndlente que contendrá como mfnlmo lugar, fec.rtafi-~ .•en que se levante, nombre y

-1~1r.EPftfl',C. f fiRfraJdel eSld

9
tede C!b~ y en su caso el supervisor de los trabajOS por parte ~~¡mlclplo" y el superintendente

¡d.: 1 IX\íUj S"';_I_SS_1l7_')S_ ( ::!(), .1 ~ N. ':01 ~Iltlll' l' • ~~~~l¡an el' 9'7\1:'0 ~
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CONTRATO w:
OBRA:

UBICACIÓN:
lOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FISM- T1XM EH UAC--YUC-2013-16
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE 8. CALLE C.
CALLE O, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A. CALLE B, CALLE C. SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-eOHIL, DEL MUNICIPIO DE nXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

de construcción por parte de "El Contratista", descripción de los trabajos que se reciben, importe contractual,
incluyendo el de los convenios modificatorios, periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y
terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios celebrados,
relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, asi como las pendientes de autorización, declaración de las
partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e instructivos de operación,
en su caso, asl como constancia de que el archivo de documentos derivado de la realización de los trabajos fue
entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "El Contratista" exhibirá la garantia de vicios ocultos.
"El Municipio" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).~ Cuando 'El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato. .
b).- Cuando sin estar terminada ia totalidad de los trabajos, si.a juicio de "El Municipio" existen trabajos terminac:los y
estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará
el acla de recepción fisica y parcial de los trabajos, '
C),- Cuando "El Municipio" dé por terminado antiCipadamente este contrato, pagara a "El Contratista" los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éStos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con los trabajoS Objeto del presente contrato.
d).- Cuando "El Municipio" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El Contratista", la
recepción parcial quedará a jUiCiOde "El Municipio", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e)_-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a ia recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el piazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuandO las reparaciones de las deficiencias de los trabajOS, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de ~'ElContratista"

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO ~ TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- .Pare:dar por terminados, parcial o totalmente, los 4
derechos y obligaciones asumidos por "Las Partes" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente,~
anexando el acta de recepción fisica de los trabajos.
"El Municipio' deberá notificar por oficio a "El Contratista", a través de su representante legal o su superintendente de,,"~I~_
construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de acu~í"ú.~"'''\-:
al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no haceno,'. se le comunicará el resultado dentro de 'Un " ~ ~t.
plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su erT!lsión.• . \:""":.. -;~::'"
El finiquito deberá ser elaborado por "Las Partes" dentro de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes posteriO~S a la '~_.•~.

~' ,~_.~recepción fisic:e .de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijadOSpara su e.laboración, haciéndose -n8:~~ji¡~~~:~!
p~ o(~ 'S, onstar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describIendo el concepto general q~~;~!;.l.'",
:.:~ .•.•..'1, .0 origen y el saldo resultante. 7"l•.:I:,,~.;; - 2::~
~\.~,:De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista" no acuda con "El Municipio".p'ar'ásU'~',71;":.'.;

A
,'':- ••• ,~ ación dentro del término señalada en el párrafo anterior. -El Municipio" procederá".rarlo, debiendo

:~¡S~-:;CI'~~~~;;g>. -po .0 su resultado:~. ",ElContratista" dentro del término de 10 (diez) dias blle'" lentes a la fecha
.C; 1'J'tr. !\ •••••••,,, •• 1' '\ • ~- • •2012.20 '2)"1. ~ }':1:, lUI19l¡i-¡. 8~-o7-9S_e ::::o;;¡;,:::::;,s-":\:_ 1.C,'lltn,l. Ti" " , .!¡;U1JC~~~~~,~O ~
'1,'.:.m'fI'JA.t." ,. ~ \~~~. :;/ ~..., .,_4" A'l'UNTAtAIENTO
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CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-VUC-2013-16
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A • CALLE B, CALLE e,
CALLE D, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE OZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE B, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-COHIL. DEL MUN.ICIPIO DE TIXMEHUAC, VUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", tendrá el término de 10 (diez)
días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se
dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "El Municipio" pondrá a disposición de "El Contratista', el pago correspondiente, mediante
su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiéndose en
forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato,
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista", "El Municipio" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) dias naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio", el importe de
los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por dias naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de 'El Municipio". ? ,

En caso de no obtenerse el reintegro, "El Municipio", podrá haCer efectivas las garantías que se encuentren vigentes.
En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos
por "Las Partes" en este contrato. . •
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a. cargo. de "El Contratista' sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad,

¡" --. f
DECIMOSÉPTIMA.- RELACIONES DEL' CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES,- "El Contratista" .como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los-trabajos materia del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de "El Municiplon, en relación con los trabajoS del contrato, y se

:b~~~Ma~:::::a~A:~~u:~;;~'G~~:~:rt:~t~:a:b~i~:::t::j:t:2:::::::::::,:~~o;::::~::::5"::::05 f
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos, __
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables. ~-'..'C>}~.

.•. :~ ."' .tr- '.•.. .- "',
DECIMONOVENA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,- dLas Partes', resolverán entre sí las controverst8s .
futuras y previsibles que pudieran versa'r sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivad0;9'=:; .~.:"'
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimielltp: .~ .•• '
a).- "El Contratista" solicitará a "El Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técfi'~~ló;;'~~,~:~~t
administrativo que se haya suscitado entre éi y el residente de obra, indicando las causas y motivos que lelá:~eto~"'n..<:.:.:~.,

..•••'=-~~rigen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días n¥,~~!~~; .••..•i,,11:
/_'I.4...i~~'S~u¡entesa la fecha en el que haya ocurrido. t, ••••. ' a." ~ •••
~ ~.~ ;..,.bJ.- "El Municipio", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de11en la que reciba la
~;:-:::SOlicitud, realizará las di\ige~cias. ,necesarias requeridas, a fin de emitir una sOlución~' Eltmino al problema

~(AYW(TAM~. o. i,1~ \.'lIil .~:
f:".ES!OE!'1w~~:~:jr',\1. i. ~F: . í(ll\ ~~J:iS ..•O";'-%, (' ~_(l-.:~}.S 'l, 01. C":lllnl. r 11'.- '-lH.:at~m.;- 1e'~7C¡:,l) ~

201::'.2C ti ......;,;;.... •..•¡..YU+HM)'IE.N'C
"'7.'\~ttlJM':,n ,':"'I'lJNT ••1 , " .r.Rn~R;"tAU\'l;IC\P•.l .

1ND'COMll!o" • 'r ~. 201. 2 - 70':i
70 \ 2 ' ~l? H•.,o;tHUlC YU(~tl"
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" ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

1, •• '""'••••.
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CONTRATO N":
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FISM-TIXMEHUAC-YUC-2013-16
CONSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE B, CALLE e,
CALLE o, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE S, CALLE e, SEGÚN CROQUIS, EN LA'
lOCAliDAD DE X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
lOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHIL, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, VUCATAN.
TIXMEHUAC, VUCATÁN

C),- "El Municipí.o", al emitir la resolución, citará a "El Contratista" y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturaJes siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harén constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitécora,

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "El Contratista".- ",ElContratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a
las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en
seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana, los
derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.- Para ia. interpretación Y cumplimiento del presente
contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "El Contratista"
renuncia a la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o
por cualquier otra causa.
leido que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan,. manifestando estar conformes con su tenor, obligándose. mutua y
recíprocamente a cumplir10 en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de Tixmehuac, Yucatán el día 05 de Noviembre de 2013. . .
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

n nJ'i :-.1 j j

CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FISM- TIXM EHUAC-YUC-2013-16
CDNSTRUCC10N DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A , CALLE 8. CALLE e,
CALLE D, SEGÚN CROQUIS,EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH, y CONSTRUCCION DE
CALLES PAVIMENTADAS EN LA CALLE A, CALLE B. CALLE C. SEGÚN CROQUIS, EN LA
LOCALIDAD DE X-eOH1L, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE DZUTOH E X-COHll, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, VUCATÁN

Po,
"El MunicipIo.

Po'

.EI~n~ "

Ing. Israel Adrián Aguilar Montero
Representante Legal
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